
SECRETARIA: A despacho del señor Juez, el presente proceso con 

memorial del 1 de diciembre de 2020 allegado por el demandado 

Carlos Alberto Tello mediante el cual informa que la apoderada 

judicial de la también demandada Paula Andrea Tello (menor de 

edad) representada legalmente por la señora Clara Inés Cuellar,  

le remitió contrato de transacción respecto de las pretensiones de 

la demanda, encontrándose en desacuerdo con las condiciones allí 

planteadas.  Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2020 

La secretaria,  

 

Zully Vega Cerón  

  

 Auto No.1225 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                Cali, Diciembre tres (3) de dos mil veinte (2020) 

 

    En escrito que antecede el demandado Carlos 

Alberto Tello se pronuncia respecto de la propuesta de transacción 

que le habría formulado la mandataria judicial de la también 

demandada Paula Andrea Tello frente a las pretensiones de la 

demanda, precisando que se encuentra en desacuerdo con las 

condiciones allí planteadas, y cuyos cuestionamientos serían parte 

del debate probatorio que se llevara a cabo en la audiencia 

programada por el despacho para definir la Litis. Asimismo 

solicita la intervención de un defensor de familia frente a los 

posibles perjuicios que se le pudieran causar a la menor demandada 

con las resultas del proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

   RESUELVE: 

 

 1. PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el escrito 

presentado por el demandado Carlos Alberto Tello en relación con 

la propuesta de transacción en comento. 

 

      2. NEGAR la solicitud de intervención de defensor 

de familia1, teniendo en cuenta que la menor demandada PAULA ANDREA 

TELLO CUELLA se encuentra representada legalmente por su señora 

madre CLARA INES CUELLAR MUÑOZ para actuar dentro del presente 

proceso, quien confirió poder a mandatario judicial para el 

ejercicio del derecho de defensa. 

                                                           
1 “2.2. Representar a los niños, las niñas o los adolescentes en las actuaciones administrativas, (i) Cuando carezcan de 

representante legal; (ii) Cuando su representante legal se halle incapacitado; (iii) Cuando su representante legal sea el 

agente generador de amenaza o vulneración de derechos (31)”  Estatuto Integral del Defensor de Familia.   



  3. Poner de presente a las partes que la audiencia 

virtual se encuentra programada para el día 9 de diciembre de 2020 

a las 9:30 A.M. Se remitirá el link correspondiente a los correos 

electrónicos informados por las partes.   

 

 

Notifíquese,  

El Juez, 

 

 

 

NELSON OSORIO GUAMANGA  
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En Estado No.  134   de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 
Fecha: DICIEMBRE 4  DE 2020_____ 
 

________________________________ 

La Secretaria 

ZULLY VEGA CERÓN 


